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¿Cuál es el estado de la educación en México y cómo puede contribuir a su 

mejora la reforma educativa de 2019?  

José Humberto Trejo Catalán  

Reforma de la educación y cambio social.  

Reformar la educación, la escuela pública y el sistema educativo en su conjunto, 
como lo ha hecho recientemente el Constituyente Permanente, es una decisión de 
la mayor trascendencia para la formación y la vida de millones de mexicanos: los 
estudiantes, sus familias y sus maestros de manera directa, así como el resto de la 
población, si consideramos la trascendencia de la educación para el desarrollo 
integral y armónico del país.  

Se trata de una decisión que supone un diagnóstico preciso y un consenso amplio, 
en la medida que la educación pública contribuye a construir y proyectar los valores, 
los símbolos y aspiraciones compartidas que dan sentido a la nación. En este 
sentido, puede afirmarse que…  

La educación pública debe ser analizada… también en tanto construcción mítica en 
la que se condensan un conjunto de demandas, promesas y sueños sociales (…) 
que permiten librar una lucha por mejores condiciones de existencia social (Carli, S. 
2009) 

La educación pública es determinante en la interacción de las personas con otros 
macro-sistemas, como el económico, el social y el cultural: su manera de producir y 
prosperar, el ejercicio de su ciudadanía y la forma de vivir su mexicanidad y su 
universalidad como seres humanos.  

De ahí la relevancia que tiene la reforma constitucional del 2019 en materia 
educativa:  

i) Para destrabar las resistencias que dificultaron el avance de la educación 
en los años recientes,  

ii) Para ubicar en el centro del esfuerzo educativo la dignidad de las 
personas, desde un enfoque basado en el respeto a los derechos 
humanos y la igualdad sustantiva,  

iii) Para reconocer el derecho de todo mexicano de recibir educación, desde 
sus primeros meses de vida hasta la edad adulta,  

iv) Para revalorar el papel de las y los maestros como agentes de cambio 
social y la mejora del sistema educativo,  

v) Para priorizar el interés superior de las niñas, los niños, adolescentes y 
jóvenes, en el acceso, permanencia y participación en los servicios 
educativos,  

vi) Para refrendar la rectoría del Estado en la conducción y transformación 
de la educación y el sistema educativo del país, con un sentido de 
inclusión, igualdad sustantiva y respeto a los derechos humanos.  
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El propósito responde, en gran medida, a lo que se ha dejado de hacer por varios 
años por la mejora de la educación y el sistema educativo: el Informe sobre el Índice 
de Desarrollo Humano de México correspondiente al 2010 advertía ya que el gasto 
educativo tiene efectos recesivos para el bienestar de las personas (México Evalúa, 
2011) de manera que dar un giro a la educación como lo propone la reciente 
reforma, es un paso indispensable para detener la polarización y desarticulación de 
la sociedad.  

El estado de la educación en México y los desafíos del Sistema Educativo 

Es evidente que la educación y el Sistema Educativo Mexicano (SEM), no gozan de 
cabal salud. De ahí la importancia de esta reforma, para redistribuir de manera más 
equitativa conocimientos, capacidades, competencias, habilidades, actitudes y 
valores e incrementar las oportunidades de justicia y la cultura de la paz en la 
sociedad.  

En otras palabras, incluir a la población en procesos educativos equitativos, 
efectivos y pertinentes es la mejor estrategia posible para alcanzar estos objetivos; 
incluso si se piensa en el empleo y el desarrollo de capacidades productivas como 
mayores impulsores de bienestar, estos necesitan antes que se desarrollen 
procesos educativos amplios, pertinentes y eficaces; sin embargo, la educación 
pública se presenta como un proceso cada vez más complejo, cada vez menos 
eficaz y, por ende, cada vez más cuestionado.  

Educar en y para el ejercicio de los derechos humanos implica reconocer el principio 
de “igualdad en dignidad” como rasgo común entre todas las personas, lo que 
supone en términos de justicia distributiva asignar “lo mismo para todos”.   

Esto equivale a proponer que la educación pública será justa “en la medida que dé 
a todos lo mismo”, sea ello: i) oportunidades efectivas de aprendizaje, ii) procesos 
de enseñanza cada vez más pertinentes e inclusivos, iii) recursos educativos 
oportunos y suficientes, y iv) la oportunidad de aprender a plenitud y con felicidad. 
Todo ello pasa por la educación y el sistema educativo, pero los rebasa.  

Tiene que ver con condiciones que suelen limitar las condiciones de educabilidad, 
de acceder a los bienes educativos, por parte de los estudiantes, sobre todo en una 
sociedad como la nuestra donde la desigualdad y la discriminación están ancladas 
en las estructuras económicas y los patrones de relación social.  

Cambiar esta condición que determina el destino de millones de mexicanos desde 
las condiciones en que nacen, es también un desafío que debe encarar la reforma 
educativa del 2019.   

Diversidad, dispersión y desigualdad. 

Diversidad, dispersión  y desigualdad son categorías que bien pueden resumir los 
rasgos y los retos de nuestro sistema Educativo. Frente al ideal de igualar educando 
a todos de la misma forma, con los mismos recursos y las mismas reglas que 
prevaleció hasta hace pocos años; ahora, en una sociedad democrática donde se 
valora la pluralidad y prevalecen como principio los derechos humanos y la dignidad 
de las personas, valorar las diferencias implica respetarlas y asumirlas como 
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naturaleza de la nación mexicana, tal como lo expresa el Artículo Segundo 
constitucional.  

Sin embargo, la diversidad es un desafío para el que no se han generado respuestas 
desde el SEM, entre otras razones:  

i) Porque requiere de un trabajo de investigación que no se ha realizado en 
la medida necesaria: implicaría desarrollar y reconocer a los docentes 
como investigadores educativos, en principio, de su propio quehacer;  

ii) Porque no hay instituciones que formen a los docentes con un alto perfil 
profesional ni que financien estos procesos;  

iii) Porque las instituciones que deberían atender la diversidad educativa, 
carecen de propuestas e incentivos para actuar de manera innovadora y 
diferente;  

iv) Porque la planta docente tiene un promedio de edad relativamente 
elevado y carece de formación, herramientas y motivación para renovar 
su práctica y replantear su profesionalidad;  

v) Porque la diversidad suele presentarse de la mano de la discriminación, 
al igual que la dispersión lo hace de la mano de la pobreza;  

vi) Porque la política educativa ha decidido ocuparse de lo que ocurre dentro 
de la escuela y no de los contextos socioeconómicos y culturales, de las 
condiciones de vida de sus actores que, a querer o no, determinan los 
resultados del sistema.  

Desigualdad educativa 

Gracias a la prueba PISA (Evaluación Internacional de Estudiantes) aplicada por la 
OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) a la población 
de 15 años en decenas de países, sabemos que los resultados del SEM 
comparados con los de países equiparables al nuestro -por el tamaño de su 
economía, su población o su historia y cultura- suelen ser desfavorables. De hecho, 
nos ubicamos en el último lugar de la lista de 20 países que forman la OCDE y en 
América Latina, por debajo de Chile y Uruguay (OCDE; 2016).  

Pero resulta aún más preocupante la polarización de los resultados educativos 
dentro del territorio nacional: entre distintas entidades federativas y entre distintas 
modalidades educativas. Por la brevedad de este trabajo, tomaremos como ejemplo 
algunas diferencias relevantes que se presentan en la Educación Media Superior 
(EMS).  

En el siguiente gráfico vemos que Guerrero se aleja casi 10% del promedio nacional 

de cobertura en EMS, mientras la Ciudad de México (CDMX)  lo supera por 25.6%. 

Como podría esperarse por los factores mencionados anteriormente –diversidad, 

dispersión y desigualdad-, Oaxaca y Michoacán comparten los menores niveles de 

cobertura, pero Jalisco aparece cerca de estos rangos, mientras que Chiapas –que 

no parece en la gráfica- registra una cobertura cercana al promedio nacional. Los 

estados con índices más altos, aunque bastante distantes de la capital federal son: 
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Sinaloa, Tabasco  Hidalgo. Se trata de diferencias considerables y hasta cierto 

punto inesperadas, que necesitamos entender a partir de la investigación educativa.   

Gráfica 1. Tasa neta de cobertura por entidad federativa en EMS (2015-2016)1 

 

Fuente: elaboración propia, con información de INEE: Banco de indicadores educativos. 

La tendencia es similar la cobertura del nivel secundaria, donde podemos apreciar 

el impacto de la dispersión de las localidades y las diferencias entre distintas 

modalidades educativas. 

Gráfica. Número de escuelas de secundarias y tasa de cobertura bruta (2015-2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con información de INEE: Banco de indicadores educativos. 

Baja California Sur (BCS) tiene una cobertura sólo 4.2% por encima de Chiapas, sin 
embargo satisface su demanda con 191 escuelas, mientras que Chiapas debe 
sostener 2 mil 315 plateles. BCS concentra su población en localidades de 100 mil 
a 500 mil habitantes, Chiapas cuenta con numerosas localidades de 1 a 244 
habitantes (Cervera y Rangel, 2015); esto además explica que Chiapas sea el 

                                                           
1 Las gráficas consideran los primeros 4 con indicadores más altos  y los 4 con indicadores menores, 
además del promedio nacional. 
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estado con mayor número de servicios de telesecundaria y secundaria comunitaria, 
modalidades cuyos resultados de aprendizaje sistemáticamente son los menores 
del sistema (INEE s/f).  

El SEM tiene naturalmente una génesis marcada por la desigualdad y otras 
adversidades que están presentes en la estructura social. No se basta a sí mismo. 
Es un sistema abierto que interactúa con otros más amplios, cuyos elementos no 
comparten necesariamente el propósito de igualar las oportunidades de desarrollo 
de las personas; de hecho, muchas veces consideran aceptable la desigualdad y 
deseables sus consecuencias, por ejemplo cuando se privilegian procesos de 
competencia sobre la colaboración o mecanismos del mercado sobre 
intervenciones compensatorias del Estado, como ocurre desde la perspectiva 
neoliberal.  

Lo anterior, no pretende estigmatizar a ciertas dinámicas en detrimento de otras, 
sino visibilizar algunas de las aristas posibles para abordar las tensiones y 
desacuerdos anidados en el sistema educativo. Aún quienes buscaron en la 
expansión del SEM una suerte de reivindicación frente a la desigualdad,  terminaron 
por desarrollar modelos de intervención homogéneos que limitaron  o incluso 
revirtieron en no pocas ocasiones la eficacia igualadora del propio sistema, 
fundamentalmente: i) por las restricciones presupuestales del Estado; ii) por sobre-
regular y acotar la creatividad y toma decisiones de docentes y directivos escolares, 
y iii) por desconocer y desvalorar la importancia de los contextos locales y 
regionales.  

Educar desde y para el siglo XXI 

Paradójicamente, el éxito escolar de la segunda mitad del siglo XX se presenta 
ahora como un límite para el desarrollo de la educación del siglo XXI: i) su necesidad 
de innovar, ii) de diferenciarse de acuerdo a distintas necesidades y contextos, y iii) 
de representar nuevamente el espacio de ascenso e igualación social, ahora desde 
la perspectiva de la inclusión y el respeto a los derechos humanos, lo que implica 
hacerlo en una escala mucho mayor, incorporando a quienes en ese pasado no 
tenían la oportunidad de transitar por el sistema educativo 

El reto es complejo, no bastaría compensar las desventajas de algunos ni de evitar 
cualquier forma de discriminación para “igualar las oportunidades educativas”; aún 
si esto se lograra, en la salida del sistema los resultados seguirían influidos 
fuertemente por los contextos previos de los alumnos: su capital cultural, su 
estructura emocional, sus prácticas familiares, en fin, por circunstancias que no 
dependen sólo de su esfuerzo, su talento o su mérito. Por ello,  

“la igualdad equitativa de oportunidades [propuesta por Rawls] exige que el origen 
social [de los estudiantes] no afecte en nada las posibilidades de acceso a las 
diferentes funciones y requiere… instituciones que impidan una concentración 
excesiva de riqueza y que a talentos y capacidades iguales, aseguren…. Las 
mismas oportunidades de acceso a los diferentes niveles educativos” (Van Paris, 
1993, citado por Bolívar A, 2005) 

Esto, y no menos, implica generar un modelo educativo incluyente, entendiendo por 
ello un sistema que compense las desventajas y valore las diferencias a lo largo de 



 6 

un trayecto de vida que incluye -y debe ser analizado- en diversas dimensiones: i) 
acceso, ii) permanencia, iii) resultados, y iv) consecuencias o beneficios derivados 
del proceso educativo.  

Propuestas 

La reciente reforma educativa, el contexto en que se gestiona y la formación del 

Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación y el Organismo responsable 

de coordinarlo, hacen posible apuntar, algunas líneas para favorecer su 

implementación y avanzar en construcción de un sistema educativo que contribuya 

a cumplir con profundidad y amplitud, sus propósitos, principios y valores, a partir 

de las siguientes acciones: 

i) Evitar la simulación para cumplir metas internacionales, sobre todo frente 

al reto de diseñar un sistema que haga posible universalizar la educación 

inicial y avanzar en la EMS. Será necesario apoyar estos subsistemas, 

trasparentar sus logros e identificar con oportunidad y precisión sus 

desafíos. 

ii) Reforzar y replantear la profesión docente: transformando las escuelas 

normales fortaleciendo sus capacidades académicas y consolidando el 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. Como afirman 

Barber y Mourshed (2018), los sistemas educativos exitosos coinciden en 

hacer bien tres cosas: seleccionar a jóvenes con altos perfiles y vocación 

para la docencia, formarlos bien como enseñantes y retenerlos en el 

sistema educativo como maestras y maestros orgullosos de su profesión, 

comprometidos con el servicio educativo y con un alto reconocimiento 

social.  

iii) Establecer, socializar y explicar ampliamente el sentido humanista de la 

reforma, el respeto a la dignidad de las personas, a los derechos humanos 

y el compromiso con del Estado y el SEM con la inclusión educativa.  

iv) Vivir el respeto a los derechos humanos, la cultura de la paz y la práctica 

de la solidaridad que propone la reforma de la Reforma en cada centro 

educativo y cada comunidad escolar. 

v) Desarrollar el pensamiento crítico y las bases asociadas a éste, 

fundamentalmente una educación integral y humanista, que propicie la 

construcción de los nuevos acuerdos y referentes que renueven el sentido 

de pertenencia, la proyección de un futuro compartido entre las y los 

mexicanos.  

vi) Involucrar a las familias en la educación de sus hijos y la dinámica de 

cada centro escolar. 

vii) Vincular cada escuela, cualquiera que sea su tipo y nivel educativo, con 

su entorno y articularse con el bienestar y el desarrollo de cada 

comunidad.  
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viii) Evaluar sistemáticamente, con imparcialidad y desde el interés 

ciudadano, las políticas, programas y proyectos educativos de los 

distintos órdenes de gobierno, como un componente indispensable para 

determinar su vigencia.  

ix) Generar condiciones para diseñar e implementar políticas educativas que 

no estén limitadas por los ciclos fiscales o administrativos, sino que 

respondan al interés de la sociedad y las exigencias de la mejora 

educativa. 

x) Sobre todo, garantizar las condiciones de educabilidad de las niñas, los 

niños y jóvenes, desde la educación inicial hasta la educación superior, 

para ampliar significativamente las posibilidades de éxito en el tránsito 

educativo de los niveles subsecuentes.   

En síntesis,  

La educación cambia porque cambia el mundo y la manera como nos relacionamos 
con él, como lo entendemos y como lo queremos vivir. De ahí que toda reforma 
educativa busca poner al día la relación entre el sistema educativo y la naturaleza 
de la educación, sus fines, valores y métodos, en un contexto determinado.  

México está destinado a formar en pocos años la séptima economía del planeta, así 
lo revela la proyección del tamaño de su economía; sería lamentable que este 
crecimiento no se comprometa también con el desarrollo integral de las personas y 
de su calidad de vida. Ese es, justamente, el aporte que corresponde hacer al 
Sistema Educativo y la oportunidad que presenta para el desarrollo del país la 
Reforma Educativo del 2019, de ahí la importancia de cimentar y consolidar las 
nuevas instituciones que ésta propone.  
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